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Cero Colorado' 07 de agosto del 2025

vrst0s:

El informe N' 1837-2025/MDCC-GAF-SGLA de fecha 24 d6 julio del 2025 delSub Gerente de Logist¡ca y Abastecimientos;

et proveido N' 2737-2025-GM-[¡OCC de fecha 24 de julio del 2025 del Gerente Municipal; €l proveldo N' 08&2025-GAJ-.S,GALA-

MóCC de fecha 25 de jutio det 2025 det Sub Gerenls de Asuntos Legales Adminisüativost el informe N" 1860-2025iL0CC-GAF'

SGLA defecha 30 d6 juíio d€t2025 det Sub cerente de Loglstica y Abastecimientos; el inlormo legal N' O?g:?9i5--FL-9llY_D^C_C 9q
fecha 04 d€ agosto dsl 2025 de ta Esp€c¡al¡sta Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el proveído N' 220-2025-GAJ-[/DCC del

cerente d€ A;esoría Juridica y el proveído de Geiencia Municipal N' 283'4-2025-GM-[I0CC de lecha 05 de agoslo del 2025

CONSIDÉRA},IDO:

eue, ta Munic¡patidad, conforme a lo establsoido en el artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polítics del Estado y lo€ articulos I y

ll det Titulo Pr€lim¡nar de la Ley Oeán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, €s el gobierno promotor del desarlollo local, con

REsoLUctóil DE atcALDfA t{' 109 -202$l¡lDcc

personela de derecno púbtió y con plena capacidad para el cumplimiento de sus ines, que goza de autonomía politica,

administraliva en ios asuntos de su competencia y t¡ene mmo fnalidad ia de representar al v€c¡ndario, promover la

piestación de los servicios públicos y eld€safiollo int€gral, sostenible y amónico de su circunscripción.

eue, elnumeralS.2 d€lartículoB del T€xto Ú nico Ordenado de la Ley de Contrataciones d€lEslado, aprobadocon Decreto

Supremo N.082-2019-EF, dispone que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente

norma le otorga. puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizacion€s de prestac¡ones adicionales d€ obra La declarac¡Ón

de nulidad dó oficio y la apiobación de las contralaciones dircctaE flo pueden ser objelo de delegación, salvo lo djspuesto en el

reglamenlo.

Oue, el numerat 44.1 del artículo 44 del Tefo Único Ord€nado de la Ley de Contratacion€s del Estado, aprobado mn

Decreto Supremo N" 082-2019€F, estipula que el Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos quo conozca, d€clara nulos

foi.a* rip*i¡or, rrundo hayan sido dictados por órgano incomp€tente, contravengan 16 nomas Iegales, mnlengan un imposible

juridicoo prescindan de las nomas esenciales delpmced¡mi6nto o d€ la foína prescdta por la normativa aplicable, debiendo expresar
'"n iu roólraión qu" arp¡da, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para implemenlar 0

extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

Oue, el numeral44.2 del artículo 44 del Texto Únim Ordenado de la Ley de Contralaciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo N. 082-2019-EF, regta que sl Tilular d€ la Ent¡dad declara de ofcio la nulidad de los aclos del procedim¡enlo de

rel.cción,óilas m¡ras causatos prÑistas en elpárafo anlerior, sólo hasta antas del pelecoionamiento delcontrato, sin pe4uicio

oue Dueda sel d€clarada en la resolución recaida sobr€ el recurso d€ apelac¡Ón.

eus, el numeral29.10 del articulo 29" d€l Rsglam€nto de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto

Supremo N" 344-2018-EF, detem¡na que antes de fomular el requerimi€nlo, el área usuaria, en cooldinaclón con el Órgano

enáaigaOo Oe las c¡nrataciones, vedfica si su necesidad se encuentra defnida en una icha de homologación del Listado de
. 

Requjrimientos Homologados implem€ntado por PERÚ CO¡,IPMS, una icha técnica del Listado de Bien€s y SeNic¡os Comunes' o

en iicatátogo Electrónió de Acuerdos Marm. En dicho caso, el requ€rimiento recoge las caracleristic€s tácnicas ya defnidas

Qus, el numeral 70.1 del aftículo 70 del Reglamento de la Ley de contfatac¡ones del Estado, apmbado con Decreto

Supremo N; i¿¡-eOtg-E¡, erige que la Licitac¡ón Pú¡tica contempla las sigu¡entes etapasi a) convocatoria, b) Registro de

pai¡cipantas. cl Formulación dj consultas y observaciones. d) Absolución de^consultas, ob'ervac¡on€s 6 inlegración de bases. e)

iresenlación de ofetas. fl Evaluación de ofertas. g) Califcación de ofertaE. h) Otorgamiento de ia buena prg,

Oue, con fecha j6 de abrildet 2025 ss publicó a lravés de la plataforma del SEACE el procodim¡enlo de selecciÓn por

Licitación pública N.007-2025-MDCC para la "Adquisición de contenedores para el proyecto de mejoramiento del servicio de

remlección y lransferencia de los fesiduos sólidos en el distr¡to de ceffo colofado, Arequipa, Arequipa"

Oue, mediant8 acta de integrac¡ón de bases de fecha 18 de junio del 2025, el Comité de Selección procede absolver las

consultas y obseflaciones det procedimiento de selección Licitac¡ón Pública N' 07-2025-I4DCC-Pdmera Convocatoria' para luego

realizar la Integración de bases y @ntinuarcon elcronograma del prcceso

Que, a través det oic¡o N. 000210-2025-CG/OC1323 el Órgano de contfol Institucional, solicita €ntre otros, infome

documentado que sust€nte los motivos por los cuales la adquis¡ción de los contenedores de 1,100 liros, no ha sido convocada a
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Que, con infoíne N' '1837-2025,¡MDCCGAF-SGLA d€ fecha 24 de iul¡o d€l 2025, el Sub Gersnte de Logística y

Abaste€im¡enlos, ante lo requerido por Órgano de Confol Institucional, expresa que r8alizo la búsqueda del bien obieto de la

convocatoria en los Catálogos Eloctrónicos de Perú Compras, encontrando biones d6 sim¡lares calacierlsticasl razón por la que

determina qu€ la adquisición de é6h6, por parte de la municipalidad, deb€rian ser por modlo de Perú Compras, agregando, además,

que en el sxp€d¡ente de contratación, no se encuenÍa el inlome en donde el área usuaria solicite la sdecuac¡ón de las

especificaciones técnicas o en su defoclo, ni el sustento t&n¡co del área usuaía d6l por qué no se adecuaria a los Catálogoc

Electronicos de Peru Compras, para 6i conclu¡r que mrespond€ que se declare la nulidad del procedimiento de selecc¡ón Licitación

Pública N' 07-2025-MDCCI.

Oue, con proveído N" 088-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fecha 25 de iulio de 2025, el Sub Gelente ds Asuntos Legales

Administrativos solicita a la Sub G€rencia d€ Logistica y Abast€cimi€ntos, esp€cifcar y sustentar la causal ds nulidad plantsada;

requ¡riendo, asimismo, señalar la stapa a retrotlaer en el proced¡m¡ento de selecc¡ón precitado

Que, a través del Inform€ N' 1860-2025iMDCC-GAF-SGLA de fecha 30 julio 2023, el Sub Gerente ds Log¡slic8 y

Abastecimientos pr€c¡sa, que la causal de nulidad es la contemplada on el numeral¡14.1 dél artículo 44 de la Ley de Confataciones

del Estado, ospecifcamente la referida a 'confavenc¡on de noÍnas legales', €sto al hab€Fe convocado un proc€dimiento de selecc¡Ón

(ticitac¡ón púb¡ica), inobcervando que los bienes mateia de requerimiento podfan adquirirs€ por Catálogos El6ctrónicos d€ Perú

i.ffie
%'*di

eu6, mediante infome logal N' 029-2025€L€AJ-MDCC de fecha M de agosto del 2025, la Espec¡alista Legal lll de la

Gerenc¡a de As€soria Juídica señala qu6, considerando que no obra en autos el sustento técnico para que los contenedores de 1 , 1 00

litms a adqu¡drse no hayan s¡do convocados mediante Catálogos Electónicos de Perú Compras, resullaría, desde el punto de v¡sta

legal, atendibl€ la nulidad de ofcio fomulada por la Sub Ger€ncia de Logistica y Abastec¡mientos, máxim€ si de lo actuado s€

evid€nc¡a ¡nobservancia del marco juridico apl¡cable al caso; d€claración de nulidad que deberá disponer, ad€más, se retrotraia el

menc¡onado procsdimiento selección a la etapa en que se com€tiÓ elvicio

eue, con proveido N' 220-2025-GAJI,¿IDCC de @E 04 de agosto del 2025, el Ger€nte de Asesorla Jlridica emite

onfornidad a lo opinado €n el infom€ legal N' 0A-2025-EL.GAJ+¿IDCC de ia EEp€cialista Legal lll de la G€rencia de Asesoría

Jurídica.

Estando a lo expu€sto y conforme a las facultades confeidas por la L€y orgánica de Municipalidades, LeyN'27972:,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtflERO: OECLARAR ta nutidad de ofc¡o del proc€dim¡ento de selecc¡ón Licitación Pública N' 07-2025-

MDCC - pñmera Convocatoria pa¡a la 'Adqu¡si|)ilin de conten€dores ptra el pmy€cto de mejorami€nto del servicio de recolecciÓn y

transferencia de 106 residuos sóiklos sn 6ld¡strito de C€ro Colorado, Arequipa, Arequipa', por la causalde contrav€nc¡ón a las nomas

tegal€s, rogulada en et numeral 44,1 del articulo 44 de la L€y ds Contrataciones d6l ktado, deb¡endo lelrotrasrs€ el procedim¡€nto

de selección a la €tapa de convocatoria,

ARÍICULO SEGUNDO:DISPONER la pubticac¡ón d6la presente rssolución en elsistema Elgcfónico d€ Contratac¡ones

del Estado y en la fcha de convocaloria del alud¡do procedimisnto de selección.

ARTÍCULO fERCERO: DISpOilER a t6 ¡ntegrantes del Com¡té d€ S€l€cción ac1úen en €stricto cumpl¡m¡ento de la

normatividad de la mat€ria.

ARTICULO CUARTO: RElrlflR copia de los actuados a la Secr€tala fécnica PAD de la entidad, para qu€ proceda

mnfom€ a sus atñbuoiones, ¡especto del deslinde de r€sponsab¡lidades.

ARÍICUIO OUll{TO: EI¡CARGAR a ta Oficina dB Secrehria General la notiicación con la pres€ote y a la ofic¡na de

Tecnologías ds la lnfomación su public€ción en el porlallv€b institucional.
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